
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Edificio Hernando Morales Molina, correo Institucional: 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfono: 28291861, para consulta de estados electrónicos, traslados, sentencias 

escritas y demás información de interés, ingrese a nuestro portal en la página web de la Rama Judicial a través del 

siguiente link: 

http://ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil.municipal-de-bogota/85 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

Proceso No. 110014003055201601387 00 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado Cuarenta (40) Civil del 

Circuito en decisión del 3 de julio de 2020 (cuaderno de segunda instancia) a 

través de la cual se dispuso confirmar la sentencia proferida por este despacho 

el 13 de febrero de 2020 y condenó en costas en segunda instancia.  

 

En ese orden de ideas, secretaria sírvase proceder con la elaboración de la 

liquidación de costas ordenada de la referida sentencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 
Ncm.  


